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a la Información de Tamaulipas 

HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

Folios: 0026619 

FECHA: 15 de enero de 2019 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

DATOS DEL SOLICITANTE.  

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTOS, SI 

ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS: 

Buenas tardes. 
Solicito toda la documentación relacionada a mi expediente cllnico del Hospital Reg ional de Ciudad 

Madero - Pemex. 

Inclusive con las notas y estudios médicos realizado al momento de la fecha de esta solicitud. 

Gracias, tipo de derecho ARCO: Acceso, presento solicitud: Titular, representante: ,tipo de 

persona: Titular 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: 

Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y la información 

solicitada: 

Modalidad en la que solicita recibir la información: Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ. 

SECOÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFIao: UT/010/Z019 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de Enero de 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAlT. 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la . 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

N° 
Follo Platafonna Nacional de 

Ola de fonnulaclón Follo Interno ITAIT 
Transparencia 

1 15 de Enero del 2018 5i-004-20 19 00026619 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia, la información solicitada no es generada, ni obtenida con motivo de 

.Ias atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere cónfirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo antérior de acuerdo al articulo 
151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas . 

. Ahora· bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
juntamente con su proyecto de respuesta. 

C.C.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zooa Cenlro, C.P. 87000,. 
Cd. VICtoria, Tam . . 

~~eso.-.~ . 
,,~'1 % 

~" ..... , A ,,'" . 
l .. 

' .. 

Teléfono: (834)316-57·90 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 
Folio 
ITAIT Sole""" 

Buenas tardes. Solicito toda la 
documentación relacionada a mi 
oxpedlen'" cllnico <1&1 Ho>pilal Regional 
<1& Ciudad Ma<1&ro - Pomex. IncJ.w.o 
con las notas y estudios mIdiocJ& 

1 51-004-2019 ",allzado al _nto de la fecha de 
.. ta solicitud. 

  
Grecles, ~po <1& dentcho 

ARCO: Acceso , presonto soIcitucl: 
TItular; ropro..,.tanle: , tipo <1& persono; 
TIMar . 

CaDs Abasolo No 1002 
Zona Centm, CP. 87000, 
Cd. VICtoria, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no es 
competente para contar con lo requerido, ya que no son 
facultades, ni atribuciones, generar, poseer o resgaurdar la 
informacion relativa a: 

Buenas tardeS, SoHcHp toda la docgmenlad6n reItcjonada « mi 
=:nl:aff:Wc!':::: =¡"~=':=ai 
momento de la "ch' de .s" SDIicitud   

  Grecia' t;po de dtrecho ARCO' 
Acceso ""santo snlicltud: Trtufar. "o""",,,nlo' tipo de 
persona: Trfu"r 

lo anterior, tal y como dispone la ley de la Materia, 
especialmente de los articules, 26 numeral 2; 33 Y 34, 

De Igual manera, tenemos que las atribuciones de este 
organismo garante son las siguientes: 

• InterPretar la normatMdad y los ordenamientos 9Il 
materia de transparencia en vigor. 
• Vigilar el cumplimiento de la Ley, y que los sujetos 
obligados pUbliquen de mel1<lf8 completa y 
actualizada su información. 

• Asesorar .y orientar a los particulares sobre .et 
ejercicio de /os dos derechos fundamentales: 
acceso a la información · y protecci6n de datos 
personales. 

• Detel7TJinar, imponer y ejecuter, sagOn 
corresponda, medidas da apremio y sanciones pare 
asegurer el cumplimiento da sus determinaciones y 
resolución 

Asimismo, se desprende que este organismo garante del 
derecho de acceso a la información, cuanta con exciuslva 
atribución de resolver el recurso de revisión, respecto a la 
negativa o solución Insatisfactoria de las solicitudes de 
Información p~blica y de la acción de habeas data que 
estén en poder de los sujetos obligados. 
luego entonces, es de concluirse que no se advierte que 
dentro de las facultades O atribuciones con las que cuenta 
este organismo autónomo, se encuentren las relacionadas 
con generar, poseer o resguardar información relativa a : 

Teléfono: (834)316-57-90 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Cana Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. VICtoria, Tam. 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

" 

~at~ tardes. Solicito IN@ 'B. documla~~a relacJoMd8 A ri1i 
crpoditnllt c/{nJco dtI fh$pifB1 RttqiqnaJ dé Cirsfed Madttp -
Pttme~ l~u5Ne s&Ql! Ii~ agtu ~ estudm, m*,~ !N. 11 
momentri! di. 11 fech. ~ eD. #.oIicitud 

GntcI.s tipq do dontCh ARCO: 
~~so Dlestmlo M)IIcItud' IiIllla!: teDl8Sentan(l : !IilI!a.. 
persona' Titular 

Lo viable es orientar al particular a fin de que di~Ja su 
solicitud ante PETROLEaS MEXICANOS (PEMEX) 
debido a que son atribuciones y facultadeS que 
directamente le corresponde a la Dependencia antes 
mencionada. 

En la Respuesta que 8e da'" en la Solicitud de 
Información se le orientara de una mejor manera a fin 
de que pueda realizar su tramHe correspondiente a 
través, de la Platafonna Nacional de Transparencia. 

Lo anterior con fundamanto en el 6rt1culo 25 de la wiy de 
Tranaparencla y Acceso a la 'l",onnacl6n de 

, Tamaullpas. 
ArI. 25,- El InsUtuto ' de T.ransparencia 'Y AccesO a la 
Información de Tamaulipas es un organismo público 
autónomo, especializado, independiente, Impardal y 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomla técnicil, de gesUón, capaddad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización Interna, responsables de garantizar, en el 
ámbijo de su competencia, el ejercido de los deréchos de 
acceso a la ' información y la protección de datos 
personales, conforme a los prtncipios y basas establecidos 
por el articulo SO de la ConstijuciOn Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción V del articulo 17 de la 
ConsUtuciOn PollUca del Estado, asl como por lo previsto 
en esta Lev v demás diSpOsiciones ' 

Teléfonó: (834)316-57-90 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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FoIloI Piataforma ~donat. 00021611 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESÓLUCIÓN NÚMERO UNO (001/2019). 

Victoria, Tamaulipa~, a 16 de Enero de dos' mil diecinueve. 

·VlSTO el estado que guarda la solicitud de información sl~04-2019 con 
número de folio 00026619 presentada ante este Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información, se procede a dictar resolución con base en los 
siguientes: 

A N T E C E O E N T E S: 

l.- Que en15 de Enero de dos mil diecinueve, fue formulada a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencla.org.mx). solicitud ante la Unidad de 

Transparencia del Instituio de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tal11,aulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, 

(http://www.slsaltamaullpas.org/slsaitamaulipas/). 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 
Buenas taltles. Solicito toda la documentación relacionada a mI exp&d16nte cllnica del 

Hospftal Regional da CIudad MadalO • Pemex. Inclusive con las notes y .studlos 

médicos realizado al momento de la focha de esta so/lcftud. · Ignacio Villaiotx>s 

Clsneros Ficha:389606 Planta Confianza Gracias, tipo de derecho ARCO: Acceso , 
presento sol/cftud: Tftula" representante: ,lipo de persona: Tftula, 

·U.- Que en 16 de Enero del afio que transcurre la !.Jnidad de 

Tr,msparencia determinó la incompetencia de este Sujeto Obligado para 

conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a e'ste Pleno el oficio . 
UT/O.10/2019, por medio del que comunic610 siguiente: 

"Cabe destacar que dichas solicitudes S6 18 remiten debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transpsmncia lB mismas versan sobre información que no es generada, ni 
obt9nida con motivo de las atribuci0ne8 y f8cu1tades de este organismo garante,' por lo 
tanto, se sugiere confirmar la INCOMPETENCIA. dictada por esta Unidad de 
Transparencia. Lo anterior de acuemo al arlículo151. num8ral1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a/a/nfonn8c/ón de TanJaulipBs" (Slc) 



Por lo que estando asl las 'cosas, se procede a emitir la resolución bajo 
el tenor de los siguientes 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia deIITAIT, es competente para 

confirmar, modificar y revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
áreas que integran a este Instituto, de conformidad' con los articulos 38, 
fracción IV, 146, numeral 2, 151,152,153 Y 154 de la Ley de Transparen~ia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el artículo 151, de la Léy de Transparencia vigente en ' 
el Estado, determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para 
atender una solicitud de información por razón de su materia, deberá 
comunicarlo al solicitante y, en caso de poder determinar quién es el sujeto ' 
obligado competente, lo hará también del conocimiento del interesado. 

TERCERO.- En su ofiC;io UT/010/2019, la Unidad de Transparencia de 
este Organismo Garante, determinó que lo requerido a lfavés de la solicitud 
documentos generados, administrados, ni obtenidos con motivo de las 
atribuciones y facultades de este Instituto, para lo cual realizó la 
fundamentación y motivación siguiente: 

Lo vlabla es orientar al particular a fin de que dirija su solicitud 
de información ante PETROLEOS MEXICANOS (PEMEX) que es el 
organismo indicado para contestar las preguntas que formula 
el solicitante, debido a que son atribuciones y (acunades que 
directamente le cOlTBsponden a la Dependencia antes 
mencionada. 

CUARTO.- Por lo tanto, es correcto el actuar de la Unidad de 
Transparencia, al determinar la incompetencia de este Instituto sobre la 
solicitud de información si.()04-2019 con número de folio 0002261'9 y orientar 
al particular a solicitar la información ante PETROLEOS MEXICANOS 
(PEMEX) 



itait 
QUINTO.- Con fundamento en el articulo 67. fracción XXXIX, de la Ley 

de Transparencia y Acce,so a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas" las resoluciones de este Comité de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información [eservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por 16 tanto, cuando este 

falio se publique en el portal de Intemet del ITAIT, a'si como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en 

el que se teste o tache toda aquella ,información que constituya un dato 

personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 
expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo impone ' 

" ' el arti~ulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111 ; 113 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

R ESU E LVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetencia planteada 

por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el 

corisiderando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que 
notifique la presente resolución al particular. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado, JUAN ' ARMANDO 

BARRÓN, PÉREZ, las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN 

HEREDIA RESÉNDEZ y BERTHA YRISSOL PERALES LAZCANO, 

integrantes del Comité de 'Transparencia del Instituto de TransparenCia y 

AcCeso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados. 



C.P. C.P. Bert~~41 

Ho.JA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN UNO (001/2019), DE 16 DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PUauCA DEL ESTADO DE TAMAUUPAS. 
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POR UNANIMIDAD SE APROBÓ ELORDEN DEL DíA. 

111. Dlctamlnacion de la resolución de Incompetencia de la solicitud con 
número de folio 00026619 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de .Ia propuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la 
solicitud en comento, en donde los integrantes del Comité procedieron a verificar 
ias facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública le confiere a este Instituto a través de sus artículos 33, 34 Y 
42 de la Ley General de Transparen9ia. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la 
propuesta de· incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que 
El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO 
cuenta con la información qUe requiere el solicitante, de la misma manera se le 
orienta para que reaiice una nueva solicitud ante la dependencia indicada . 

. Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia 
propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por 
unanimidad . 

. No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la presente sesión, siendo las once horas, con cincuenta 
minutos del día en que se· actúa, firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron. 

2 
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~. '1 ",tuso '/, ~ 
~ .. <" ~ .... 
~ .~ ... 1 COMITE \ 

lO: DE o. 

; 
1 TRANSP~RENCIA ¡ , 

arr Pé,... ~ e T spa~ciitait ,:.'6 

C,P. Be'~i:Yl~~. Perales Lazcano. 
ocal 

,ACTA NÚMERO UNO EU\BORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN DONDE SE 
~~~~Mci~~9INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO D,E FOLIO 00026619 EN FECHA 16 pE 

3 




